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PE ASTaTUrO: Y ABMENTO DE

 

Cuantiar 5/. 50.000.000,08.-

 

 

Frevineiía del Guayas , República del «candor , a les veinte

w sictae dinos del men de Murua de mil anerecientess scobento y

uno , cate al . DOCTOR GUSTAVO FAÍCONI LEDESMA , Abogado
 

y Rataría del Can _ecpamparecen les señor Xavier Simom 1 >|    

 

 

   pa

gún oepia de en neabraniento que ageapetin; mayor de edad ,
 

seuntarizns, demisiliado «en esto ciudad, esprz para ebligar-

se , » quien de aenocer dey £ó . Bien instruido del obje -
 

%o y resultzdos de vnta eseritars de isferas de Fetntutes
 

y hamnento de Cajátal , a la que peosedo con amplia liber -
 

tad , par: que la otorgue ue presents ls eiguiente mínuta:-
 

SECA MORERÍO $ » »¿leve Usted a esoeríitura pública , la gre-
 

sente winata que contisme el acte legri de Aumento de 0n-
 

piítel que se etex,a :1 tenor de lus niguientes olímsulss.-
 

CIADUR:  PRIMSRA « - Gaensurte a la selebrsción del prenen-
 

te =0te legalde Relora: de Estatutos de la ¿ompa ía Plás-
 

 

ticos del tátersl 3, A. ( Fiestil14 ) el esfier invier sí -
 

mon Jeaslas , a nombre y 600%0 reprenmntante lezal , en ea
 

eslidsd de Presidente , al como lo acredita con 1. not
 

de nesbraniernto , debiasente inscrito , que se agregar”
 

al final 000 dovumente hsbilitante . -» CAB.Ulsa —CEGUNLA. -
   ANCRUCNTES.. - a) For isoeritura Pública eotorgda nnte el |
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etario de Guayaquil , ¿occtor GuestYa ralesní iedegas , el vein"

te y ocio de Septiebre de mil movrosontos ee

 

  Vikattnas del tierat oado

vt11t ) com un opitel de Ya filllón de Sueren, - di Pasteriar-

msate , por ¿seritur: Píblica extendida mte «l fate

  

Cho de nero de sil novecientos setent: y uno , se aumentó |

el espital de 1 expresada rociedad a ls suma de Tree Ríllo
 

res Quinientos mid sucres, - €) Per Zeoritura Páblica etor -

godos ante 6l Noetourio de ón

 

el eu:tre de Gotubre de mil movociontor seteat y den , Íme -
 

across con lo su:i quedaba elevado el aspíta

erito :n el Regástro sereatil el muev:

  

vocientos setenta Y en se sunentá   
aionaptial de do ay

presada compañía , en la euma de sele silienes aufmientos mtl

 

dez millones de eueres ., - dj Per :sexitura ¡Úbidoa eter -
 

ada el tres de Iuito de mil novecientes soient: y seis,
 

este el dotario de Guayacudl docter Guat:va Paleení L., ae
 

 

aementó el capital en Diez millones de sueres , es decir a

la euer de Yeinte milloges de sucres qua catá totalmente sue-
 

sarito y pegado a la fecho actual. » 6) Fer iseritara Páblica

otorgada el veinte de Junio 30 mál nesveciontos setenta y -
 

Hueve , ante el Rotario de duayequil , docter Gustavo Paleo -
 

_n£ Ledema,inscrita en el hegistro Meroantdl de este Can -
 

tón el mieve de Febrero de mil noevecientes ochenta . en mu-

moató el capital de la sociecd en Sesinta millenan de um

cres, en decir , que quedé elevato a Cinmcuent Xíllenes de
   | Siores.- 3) La Junta General de Apolonistos de la Compañía,_|
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as enotín awtbiecaoddascarta edau

 

wealentacs acrbent we uns merade a PSAte$ a is
e

Bociedrnd en Cineaenta Millones de tucrcos a fia de cue  oueda”_

SULA YRCERA.. - PECLARACION PE AUE-NTO Ds CADITAL o -
 

Conlos antesedentes exruentos

 

Me , como ¿Penicente y en representación les:l ue ? Viéntio
 

eos del literal S, dy " [ Plaetlit ) declera en cacritur: >
 

L_pábitos , eve par deviajón de la Junts General de sorjonin-

tas de mu representada , en sesióncalebrada el den de dur
 

go de mil novecientos oshento y uno es ulevá el saultal   

social de la mencienad: Sociedad, en la suma de Cincuenta »
 

millemes de  _Suaras , oltedando alusentado a Cion Millones de

Sucre + - que osa sotivo de dicho aumonto de capitel se eni-
 

fleren eines m1 acciones , srdinsrias noeminotivas de Vies
 

mil mueres de valorpnoñninel coda una . 1 que se reforaó el
 

ártículo quínto de los intatutes sociales que en adelante dl-
 

rá así 1 * Y1 Capital de la Conpañia , en de Cion Millones de
 

sucres , dividido en dies 11 acciones ordinarias y nouina-
 

tivas per uu valer nemínal de dies mil suereas cada un: úe €>
 

llas. Ms acciones constarín de los títulos emitidor bajo -
 

la fiera del tresidonte y Gerunte úe la Sociedad . Cada tí-
 

tulo podrá contener una e sas scctenes según lo prefieran -
 

los accionistea *. - Tetas estaa decisiemes Im.con adopiudas
 

por la Jentr General de acefoniet:s en la ya referida sesión
 

de Junto General , que csasta del acti enya eo;da ceertilica-
 

de se »gregará al fino: ceno documento habílitaute. - CLAU —
   SUYA QUARTA y - DE LA SUSCRERCION Y FAQ vo. AUMENTO |
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su representada , pués ler cínoo mil accienes . de lea -

mil sucres coma uns , fueron seserítas así a» El sonia HA+

vier Simen lenias , rusoribió des mil ouinientas acciones, |

El suelo Jaime Simon leaisa , euperibió des mil quinientas

acciones. Los socios Julie Sáncios Valenaia , destorConga

le Neboa Elisalde y Roberte Isalse Dussun , no bisenibieren

acolones y expresanente remmmciaros en derecho para FABOR]A

birlas. - Un conssguencia , se suscribió todoel aumenta dé

capital . - Una ves suscrito el aumento ds capitel , la Jum>

ta General de accionistas , en ena misma canión del den de |

Farzo de mil nerecientos eshenta y uno , pasó a testar sobre
 

el pago del aumento de espltel , y renelvió lo nigujente ,

conforme lo declara el ecier iavier cimen lasias , há nombre, |.

cena Presidente y fepresentante legal de Flésticos del l4 -
 

teral S. A. ( Plesvitt ): De acuerdo a los Abres de Con »
 

tabilidad de la socíedrd , a Ulciembre treinta y tno de mil
 

nevesientos ochenta , los socios Xavier Simon lentos y Jal-
 

me Simon lsalaz , tonían , esta uns de ólles , exéditos a sn

Tatoz y a cargo de la Compañía , por díes y echa aillenes -
 

selscientos mil oucres , provenientes de extregoas de dinero
  efebivañas por fllos en el pasite. - Cada uno de los señores

csinen propuso a la dunta Gensral de aceienint:

 

 
sociones quo había suscrito , capifalizande su ya uucienado |

  



m MOTTATM vátalía de

2 eréditos_, 4apjayapda cue el ucñior lavior Sinen Isatlas cue- |

s daba aldeudamis la auna de seño millones cuatrocientes mil

suares y que el señor JaímoSimon lasias quedada aisutendo

eyatrosioente
laeuma de Bnis millonesñoAUILOO , ilEariindoso ohligadoe sim-

bos pegarla en un año dsplage. -dgregue Votes , neñor Ro

tario, las denás elánentlas de estilo puta la valide: de

esta minuta. < ( fíizmado, Dr. Gonzalo Meboz Flizalde .. -

 

 

   

 

 

abegaio. - (Basta aquí la mimuta ) ..- MHosbramí-ato . - ”

Flásticos del Literal Secied..¿ anónima. - Guayaquil, Getu -
 

10
s
 

2 “us | hpe díes y macve de mil novecientos setenta y mueve .- señor

Javier simon Jeni:s. » Ciudad. - Muy señor mío y ¿or medio
12
 

13
 

de la presente carta le cemunico a Ustod , que la Junt. ye-

neral de ¿ocionistas de +lásticos del últeral $. A. (Flaet114)
14
 

en sesión ovietrada el día de hey , lo designó a Usted pura
15 

el earzo de Presidente de lu compañía, per un periode de des
 

 

años a partír de vasta feéhs. - Usted , tom» ¡residente ten-

drá las foeultades de adainiotración que señala la ey Y,

acenás la representación legal , judicial y extrajudicial de

lo Cempetiía actuando eonguntamente e seyeratamente del Gerenm]

te. > ¿Místicos del láítersl 5. A. ( Plastliit ), se cometitu-

 

 

   

 

yó cegán socritura píblica etergada ante el Netaerío de Gua-

yaquíl Deoter Guetavo Falcení :odesma , el veinte y uelo de

 

 

septie:bre de aii novecientos sesent y oche , insorita en
 

Guayaquil, el oinco de Qotubre de míl novecientos sosent: y
25
 

echo. - Añtentamnente ( firmide) Julio Sáúno:.es Valencía.- 38 -
26
 

oretario -44 - hoc.- Aisepteo el cargo.- Mayaquíl, Octubre -
27
   dies y mueve de mil nevecientos setenta y uno.- (firmado).- |

28
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fojas veinte: y ceis mil doscientos cunrent- y siete a vein -
 

te y seis mil dosciento: cuarenta y ocho , máxro Cinco míl
 

setecientos treinto del registro Mercantil y anotado bajo
 

el número díez y uicte mil ocnocientos cuarenta y sícteo del
 

Reperterio , - (ueltan arenivado: les vertilicaidoz de Re -
 

gístro y Defensa Bacional, - Gusyaquild , Gotubre veinte y
 

nueve de mil noveciontos setents y nuev» . -» 1 Registrador
 

hercantil, -» ( firmado). - :iboter Miguel Alcívar ¡mérade, -
 

abogado Heótor “1,uel +leívar Andrado.- segistroder Mercan-
 

$11 del Cuntén Guayaquil .. - ( Hay un sello )..- COPIA ;
 

ACTA Dr JUNT: GRRAS o. ALIONASTAS DE >» ASPICOS 1iL LITO>
 

RAL S. de PASTLIT. :n Guayaquil ,» Aa der de REde ul
 

nevecientes ocient y uns , a lua dies de la mañana , en YVé-
 

lez ciento treint: y uno , se reunieron en Junta Gener» los
 

socios de ¡¿lábticos del Literal :. A o Plaatl4t , señores 3
 

Xavier Sizean Isalas , representando des all eu trocient:s
 

echent» y cinco accienes .. - Jaime ::imon ]Isaií a , Fe:re-
 

sgent-náe des mil custrocientss treint: y cinco accioner.-
 

Julio ¿$nchez Valenci. , representondo treinta ac:ione;.-
 

María Lucia Iscias de ¿imoa , Ctegresentanio treinta 20 -
 

ciones... - ¿¡¿oeter Gonzalo BNeboa Elizalde , representndo -
 

veinte acuiones .. - +9 dseir que entre los cinco aoncu -
 

rrentes , represent.don la totalidad del expit. 1 social -
 

gus es de CINCUENT  FILLON:5 de sucres , dividido en -
 

eince mil acciones de diez mil eucres cada Una .. -— Te"
 

sidió la sesión el señor ¿avier Simon ls dos , presidente
  de la Socied:d , sctumnde 000 ¡ecret río el se*er Jaime  
 

A
3
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tario , elaberé la ldizte 68 secios esnsarrenterz , ascio-
 

núvera de vatoes , esmpro-

 

 

 

bande que estaba representado , en la feros yaindicala,

tede el cepital de la seriedad . - Taebién esneurrió -
 

«1 Comisario de la Colepañío » señor Eirneste TFassiilaigue.
 

El Fresigdsate , deelanré instalada la sesión . p Fer una-.
 

nixidud de votes , los secios resolviersa sesionar en -
 

 

este acto .». - Igualsuente , por unanicidad de votos , 198

sacios reasivieren ge el etbjete de esta senión , era -
 

tratar sabre reflerca de Estatutos por áusente de Gapital
 

asciíal , y duesidir PREerea ás la suscripción y pags de -
 

acciones. - El Presidente dispuso que se proceda a tra -
 

tar sebre el aumente de capitel secial . - ha situación
 

fué exaninada con todo detenizients , y la Junta Gerieral -
 

por aunanizitad de votes , Teroivió le siguiente : - hugen-
 

tar el capital de la Compañía , en la suna de Ciacuente
 

sillenes ás suerez . -» Emitir , per mstivo de dicha aunea-
 

te de espitel cincs ail acciones , noninativas y .erdi-
 

nsriss, de diez mil mueres cata una . - 1 referesr el ar-
 

tículo Guints de Les actuales estatales seciales que en
 

adelante dirá así : -4¿rticouleo quinto...- o.

  

 

El Capital de la Conpaláz”, es de tien Millones de Bu -
 

erez , dividido en diez 11 acciones ordinerias y noemi -
 

mativas per un valer neninal de díssmil sucres casta ua
 

de $llas » has atelones constarán de los tÍítules emitíitos
 

baje la firma del Presióante y Gerente de la Seriedad . -
 

Gada títalo pedrásoentaner uta e mas acciones , según  
 

US
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Valencia , Pocter Gonzúalo Feboea Vlizaléc y Keria lenias

 

 

 

de Sisen , manifestaron que no degesban suscribir avetos.

nos del aumente de cañital .. - Igualaente cads uns de
 

fllos expresó su conformidad para quae la totalidad fed
 

aumente fuerza suscrito por les accionist:s . aeñ0Tes 1 -
 

kavíer y Ínics Sisen Itclas .. - Es decir que los se -
 

feres deeter Kebea , Sánchez e Isaias , Fenuncioren ex -
 

gresarente sl derecho de suscribir acciones . » En es -
 

te estado , el señor Javier Simon lsaios , menifenté 3
 

que suscríbía des mil quinientss accienes ( 2.500 ) -,
 

dediles mil suorez ( sf. 10.000

 

 

sá parte , el señor Jaiae Simen lesias , nanifestó 3 --
 

igueluente , que suscriblo des w1l quinientas ( 2.509 )
 

 

acciones de diez mil sucres kt SÍ... 19.000,60 ) ona uña.
 

En eonsecuentia y quedé euserita tedo el uumento de
 

capital . - Cencluids ¿icho acte , ee pagó a tratar se-
 

bre el page del aumento de capital , con el ciguien-
 

te - resultado + - :1SecretariodelaJuntaGeheral,

leyó e1 1

 

 

ierue de contabs21dad que certifica - que
UA SRARREIEASSTTTAAAAES,

  

cadounedelos eoñeres fevier Siwen lenias y oJal-
dira AAEAPa

me Sinen» Joatosy.,montenía ERNDE_..Y 8
acenas...2,BE. MOTE  
 

de la Compañía , erfiite, pexCíes.
EEEeA

cientes mil queres(5/
METEiieun AEA

 

TERA

 

rn20-500,200,0.aprovenientes

 

  

   de entregas-7de díners efectuadas per caña uno de É =
DERELESEIS,SSETEEREOS  

3
J
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pegar las es -

  

«l egids a esvxo de caña une de llos , que es de

|seismillonescuatrocientesmíl sueres ( £5/.. 6.400.000, -

eo), se comprometieron apagario en un añe de pla -:
 

so .. - ía Junta Geñeral , per unanimidad de vetez , a-
 

ceptá la existencia de len créditos en farter de ca- '

da unods len señores 2arier y Jaime Sinn lsalar 3 ar:
 

probé que el auanento de cspital fuesa pagado per com-'
 

pensación de créditos hasta por dísz y ocho willenes seis
 

cientes mil sucres ( /.. 18.600.000,08 ) resperto de en- :
 

da uno de dichos des seviss y aduítió que el valdode
 

Seis mílienes evatoociontes mil sueres ( 5/.6.400.000,06)] £.
 

cargo de cata unamde ¿llos fueses pegado <a dm año de pla-:
 

uo. - Cen lo tratads y resuelto terninéó le sesión y se. x03
 

dactó esta acta que fué lelda a les socios csncarrentes
 

en su totalidad y firmada por todéslos asistentes on señal!
 

de conformidad y aceptación de nu sentenído.- 1) MaciaL. :
 

Isalas de Jimen.- 2) Dr. Gonzalo Noboa Elizalde. —.£) 0. -
 

Julio Sánches Valencia . - 1) Jaime Simon Isalar.- TJ. Xa-

vier Simen Ianias. - £) ilegible .. - OERTIPICO : Que lu co)
 

 

pia que antecads , es igual «esá original, Guayaquil, Xar-]
 

zo des de 11 nevecientes eshenta y uno. -.( firmado) . .
 

Jaime Simon Isaiíss.- Secretario. - Esta encriteara de sensr-.
 

de con la ley está exenerada de teda clase de impuextos. -
   El etergante acepta en tetas sus partos la minuta inxertá.-
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leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notarie,

en alta voz , al otorgante , éste la nprueba y suscribe en
 

unidad de acto. Dey fé.- ( firmado ) .- Xavier Símen.- Ced.
 

Id. 0902826726.- C. T. 08583.- ( fir. ade) . - Gust:vo Fal-
 

coní L. - Notario.- Fnmendado - el - diez - emitieron - pa-
 

sade - suscritas - conjuntamente - ente - millones - Valen.-
 

Entrelinea- cuatrocientos mil - Valen.-/
 

 

 

 

Se otorgó ante mí, en fé de elle , confíero esta TERCERA
 

  
 

4
COPIA, que sello y firmo el dia de ey eto

   
 

 

 

 

 

 

 

CERTTFICO: Oue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 1G=CA-
 

82-0293, díctada el tres de Marzo de mil novecientos ochenta y dos, por
 

el Sr. Intendente de Compañías, he inscrito con fecha de hoy, la presen-
 

te escritura pública, la mísma que contiene el contrato de Aumento de Ca
 

pital y Reforma de Fstatutos de la Compañía "PLASTICOS DEL LITORAL PLAS-
 

TLIT S, A,”, de fojas 3,466 a 3.476, número 24% del Registro Marcantil,
  Libro de Industriales y anotada bajo el número 7.474 del Repertorio.- Gua
 

yaquil, dieciocho deMarzo de mil novecientos ochenta y dos.- El Registra
 

dor Mercantil ,-
MIN
  — AARMETTETOuua

AB. HECTOR Via
* E

 

    
ta.

PEL 41 YA
Regio iv; 0 AAA

Macano Cul Osa r. :“i tán e teyequil, CER=o



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, -y Y?

3 dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por

4 el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nú=

5 mero 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cincoe-

6 Guayaquil, dieciocho de Mazo de mil novecientog/ochenta y dos.” El Re-

7 gistrador Mercantil.- [ hi /

8 28_HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE

9 Registrador Mercantil del anténGuayaquil.

10 CERTIFICO: Que con fecha de. hoy, se tomó nota de la presente escritura

11 pública a fojas 11.312 del Registro Mercantil de 1.968; 846 del Registro

19 Mercantil, Libro de Industriales de 1.971; 616 del mismo Registro de -

13 1.973; 7.559 de igual Registro de 1.076; y, 1.449 del propio Registro del

14 1.980, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, dieciocho
4

5 de Marzo de mil novecientos ochenta y dos.- El Registrador Mefcantil. y 7

16 LEGAL Alli a LE |
a.LA

17 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVyl(ANDRADE
Regisuador Mercanul An “Suayequíir

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 :  
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> * y n
l

t
> u
n 1

Mar y > PUE TA En
CAPITAL DE LA CONPANI
 

PICOS DEL LITO - rm %
LAVAN aida dad TORAL PLASPTLIT S SA, *
 

CIANTIA INDETERMINADA .-
 

 

in la ciudad de Guayvacuidl , Caniteal de la Provincia Col CGue-

yas , República del Ecuador , el día quince del mes de Octu=
 

bre del año mil novecientos ochenta y uno ante mí Abogado, , 3
 

Piero Aycart Vicenzini , Notario Trisésimo del Cantón, compa-
 

rece el señor don Xavier Simon iselas , de estao civil Cca-
 

wmdo , Industrial , a nombre y en representación como PRESIDEN-=
 

te de la CompaMia * PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A. *,
 

personería que la legitima -»con el nombramiento que acompaña
 

como documento habilitante ; el comparecionte os. de nacionali
 

y

dad ecuatoriana . mavor do ode . cormiciliasdo or esta ciucdor,
 

con capacidad lesal para oblisarse y contrater , a quicn do
 

> e : . o. doo .
conocer doy fd .- Bien instrufdo del obieto y rosultedos de

esta escritura de CONVALIDACIÓN , a la que procedo con amplia
 

libertad , para que la otorgue me presenta la minuta cel to-
 

nor siguiente .- SEÑOR NOTARIO .- Eleve usted a estritura
 

2ay - + a > a = ON Lo 2 Z,
vublica la vresente minuta que conmtiere la LConvalicaecioóon ouc
 

> . e " aAryr » ase otorga al tonor de las siguientes clausulas +- PRIMORA 1
 

2

OTORGANTE ,- Concurre al pre ento acío de Corvalidación de

un Aumento de Capital de Plásticos del Litoral Plastlit S.L.
 

el señor Xavier Simon Isaías , quien lo hace a nombre cono
 

Presidente y en representación lenal de la mencionada socio-
 

dad , tal como consta del nombramiento debidamente inscrito
 

Lque acompaño +.- SEGUNDA .- Por escritura pública otorgada elO

  veinte y siete de Marzo de mil novecientos ochenta y uno ante

3%

y3

$ Us

Trórt- e

DAy

Srta)
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0 7

el Notario del Cantón Guayaouil Doctor Gustavo Palconí Lodes-

ma , se realizó el acto legel de Declaraciones de Reforma de
 

* = mm od - Lo

Pstatutos nor lumento de Capital do la Cometa Plasticos del
 

z " o. . e. .
Litoral Plastlit S.ñe , así cono también de suscripción y pa-
 

so del aumento de Capital .- Por un error se 2nizo constar en
 

o . * . M z ” . .

- dicha escritura pública , tano en las coclaracio
 

e. v «, . * . 4 -

varociente , como en el acta de la sesion de Junta general
 

a11% transcrita , que es de fecha cuatro de NYarzo de mil no-
 

vecientos ochenta y uno ”, así como

Le . e - - ..
del señor Xavier Simon Isalas , que el nombre de la aludida

cion en el nombramiento
E 
 

21 Sedo PLASTLIT , cuando en
 

- toos - L »
verdad . el nombre de la compañía es PlLosticos del Litoral
 

Plastlit S.ñ. , tal como en efccto consta cxactamente del

nombramiento inscrito del Presiden te de la cornpañia y Gáel ac-=:
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ota de Junta General que aparec
 

comvaila.- TERCIRA+- Con tales antecedentes , Xavier Simon   
r

Isalas , a nombre, como Presidente y en representación legal

do Plásticos del Litoral Plastlit S.A. declara en esta escri.”

i
1

 

e. . . . > ¡

tura pública , que convalida la escritura pública otorgada el
 

-

veinte y siete de Marzo de mil novecientos ochenta y uno unta  
y

e

el Notario del Cantón Guayacuil Doctor Gustavo Falconí Ledo o

ma en la siguionte forma : QUe hace corstar de Manera expre-

A
L

==
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y

sa que en las Declaraciones formuladas por el en la mencio-
 

. - . e A s > ,
nada escritura pública , así como en el acta de junta gene-
 

.

ral de accionistas del cuatrode Nearzo de mil novecientos
 

ochenta y uno y en el nombramiento suyo, documentos éstos gua
 

constan transcritos en dicha escritura pública, se menciona
  4cl nombre de la compañía como Plásticos del Litoral £..Plas  
 

 



 

  180€ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE rlLasTICOS DEL LITORAL

En Guayaquil, a dos de marzo ce míl novecientos ochenta y uno, yg

a Vas diez de la mañana, en vélez 1531 , se reunieron en junta

general los socios de Plestiticos cel Litoral Piastlit S.ñ.. seño-

Des:

Xavier Simon Isaias, represantancdo ¿.t0> acciones .-

¿me Simon isalas, representando

Julio Sanchez Valencia, representanca 309 acciones.

Robe rto isaias Dassum, representando 309 acciones.

Dr.Gonzalod Noboa Elizalde, representanco 20 acciones.

Es decir que entre los cinco conurrentes representaban la totali-

dad del capital social que es de Y“ 50'009.000 dividido en 5.000
. .

acciones de Y 10.000 cada una.
,

Presidió la sesión el señor Xavier Simon Isaias, presidente de

la sociedad, actuando como secretarío el se

quién es el Gerente de la compañía.

El secretario elasborá la lista de socios concurrentes, acciones-

representadas por Éllos i nómero de votos, comprobando que es
1
|

ba representado, en la forma ya indicada todo el capital de la so-

ciedad.-

én concurrió el comisario de la compañía señor Erncsto Passaller

Par

Tampi
£l Presidente declaro instalada la onsión.

1

unanimidad de votos los socios resolvieron sesionar en este

pact

h
aIgualmente por unanimidad de votos los socios resolviercn que el

objeto de esta sesión era tratar sonre roforma de Estatutos por

Aumento de Capital social, í decidir hacerce de la suscripción

1 .

> ií pago de acciones.-

£l Presidente dispuso que se proceda a tratar sobre el aumento de

|

capital social. :
,
;

';



 

. General por unanimidad ce vot

situación fue examinada con vodo detenimiento i la junta

O u resolvio la siguiente :

É

Aumentar el capital ce la compañía en la suma de s/50'000.000 )

Emitir, por motivo ce dicho aumento de capital 5.009 acciones,

nominativas i ordinarias, de Sí 10.080 ceda una.

1 reformar el artículo £uinto de los actuales estotutos socia-

les que en adelante dirá asi :

Artículo Quinto : El Capital ce la compañía

nes de sucres, dividido en ulez mil acciones ordinarias i nomi-

nativas por un valor nominal de ciez míl sucres cada una de

éllas: Las acciones ,constarán de los títulos emitidos bajo la

firma del Presidente y Gerente de la sociedad. Ceda título po-

nistas"

Una vezconvenido el aumento de capital, en los iérminos anterio-

res, la junta ceneral paso a tratar sobre la suscripción del eu-

mento de capital.-

Los socios señores Julio Sanchez Valencia, Dr.Gonzaio ÑNoabos El

z2lde i Roberto Isalas bassum manifestaron que no deseaban sus-

cribir acciones del aumento de capital.

Iguaimente cada uno de ellos expreso su conformidad para qu

la totalidad del aumento de capitel =
%

o p
t

o ács aeb
-
*

vese suscrito porU
Y

nistas señores Xavier i Jaime 5imon s decir que 2053 ndG.P
r
»

sua 0 19
) ,

L
L

Sm tñores Dr.Noboa, Sánchez e lsaios renunciaron expresamente al

recho de suscribir acciones.

H
aEn este estado , el señor Xavier Simon saias manifesto que sus-

cribia 2.500 acciones de $ 10.000 cada una.

Por su parte el señor Jaime Simon Isaias manifesto

que suscribia 2.500 secciones de tl 10.000 cada una.

En consecuencia, quedo suscrito toco el aumento de capital.

Concluido dicho acto , se pasó a tratar sobre el pago del aumen-

to de capital, con el siguientevresultado :



 

"dad que

ias i Jaime

¿compañía, crédito

d

pjEl secretario de la junte general

certifica que cada una de

Simon Isaias mantenía

1851600.030

cada unoinero erectiuadas por

En tal situación, cada uno de los

junta general capitalizar la tota

pagar las acciones suscritas por

el saldo a cargo de coca uno de £

se comprometieron a pagarla enun

La junta general , pór unanimidad

de los crécitos en favor de cada

Jaime Simon Isaias,
.

gado por compensación de crécitos

to de cada uno de dichos dos soci

E/ 6'500.000 a cargo de cada uno d

de plazo.

Con lo tratado i resuelto termino

acta que fue leíca a los socios a

firmada por todos los asistentes

tación de su contenido. f) Xavier

0

informe de contabili-

los señores Xavier Simon Ís2-

a su favor, 1 a cargo de 13 1

provenientes de entregas

+

yuno de los señores Xavier

aumento de capital Tuesz pa-

hasta por S 18'600.008l8 respez-

03 1 aomitió que el seldo de

e éllos fuese pagado en un «ña

la sesión í se redecto esta

encurrentes en su totalidad i

en señal de conformidad 1 acen-

Simon Isaias. f)Jaime Simon

Isaias. f) Julio Sanchez Valencia. f) Roberto Isaias Dassun,

f) Dr. Gonzalo Noboa Elizalde, f)

CERTIFICO :    que consta del Lioro

Que la copia aque entecede

trnesto Passailague.
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webo en realidad el normore es Plésiicos fel Litoral “lastlit

á po) 7 . £ 2 s 2 a 2.$) ón nor la cual además Ce la nrosonte cdoclaración convaii-
¡
E

ma . . . » , rn am A

aconmnaña covia cortificada del acta (e la referida Junta

, A aa . o, ¡
a ¡Several y su nombramiento inscrito,corde corsta ol vorfdadoro nom

$
2 , HL . e S > 2 za =7, >p ¡pre de la comnañíta.sirn aquél error,es cocíir correctamente como ja=

e Darecon fe los resmoctivos oricinales.£grecue Ur. ceñor Kotario fas

e lovác cCiáfuenlas e ocstilo.tODr Corrnelo Noboa Miieo Ahoraco

e [Rresietro 1308.-Guavaquil Octubre 12 de 1,070 ,-L£e for XAVITR SIVON

o JISATAS,Ciutad, Muy señor ato.Por necio 2e la orenonte certa Lc L

: 7 q z e . 2 s r Ao maion a Ue, aque la Junta Gencral de £ecionistess do Péásticos (al
A

o. . . . ” ” .t

1 Litoral Plastlit S.4.,0n sosión celchraca el dia de 2howv,ylo desnon

:
ná a Ud. vara el carso de PRESIDENTO de la compaita, vor un verdó-

12

- + e!
ag póo de 2 años a partir do cesta fechia.Uc. como Presidente tendrá ¡las

3

Lan Ln > Ann , cal 3 ,al ¡Tacultades de administración que señala La Ley, ,oacdemes ln rendo-

sw lesrtación lesel,iucicial v ertreodncicioal rola coonañfa sotuaróo
¿

- a de ¡ ? > . 1
sj [conjuntamente o senaradamente Cel Gerente. Plásticos cl Litoral,

a |Plaestlit S.d.,ze constituvá somín escritura aíditca otorsata alto

. > o . ” re rs Ta An Y - |sj [Notario del Cantón vaquil Dr, Gustavo Falconí Leresna,el 25 jc

¿
sw [Setiembre de 1.068,inscrita en Gueyecuil,ol 5 fe Oerunre ce 1.08

É .

. Ag . e ro ir
Atentamente.i)Julio Sánchez Valencia. Socretariío adroce. ACZPTO o

26

as |
CARGO. Cuavaquil,Octubre 19 de 1,979.7)Xavier Simon l.Queta ins.

ai

:
. . * q ES

sz" |erito este nombramiento de fojas 2£.21:7? a 25.218,vÚúsero 5.720 del

. . 2 y : .
Resistro Mercantil y anotado bajo el rúmero 17.817 del Repertorio.

23

24 Quedan archivados los certificados o nesisgtro y Defensa sacios

2 ¡ral.-Guayaquil, Octubre 29 fe 1.970, El roeristraltor Xercartil.-

26 (Tirmado) ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, - Resistrador ;

? |
a |orcentil del Cantón Gueyacuil. Hay un sello.-Son conlas.-Queña

ns e , .

agregada Acta Ce la Comnañía .- El otorscante acenta La minuta.
23  
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mo día de su otorgamiento , detodo lo cual doi ré .-

 

a as,

ERO-S7AYCANYVINSENTINT
NOTARIO30CANTOSELAYAQELE2dl

RAZON + Siento como tal que con fecha de hoy y Juevescuatro
e 

de Marzo de mál novecientos ochenta 1 dos y en mí calidad do

Notario Titular Vigésimo Noveno y incargado de la Notaría -

 

 

Tricósina de oste Cantón , ho tonadg nota nl margen de la mar
 

trís correspondiente de la Resolución No.LG=CA8200293 de
AO

tres de Marzo de mál novecientos ochenta 1 dos del señor In-

 

 

tendente de Compañías y de todo locualdoy £é 0.
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CPRTTFICO: Vue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 IG=*CA=
 

82-029%, dictada el tres de Marzo de míl novecientos ochenta y dos, por

 

el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura píblica

 

de fojas 3.477 a 3,486, número 250 del ékistro Mercantil, ¡íbro de In-
 

dustríales y anotada bajo el ntmezé4.475 del Renertorio.- Guayaquil, di
 

ciocho de ¡arzo de mí1l novecientos oskenta y dosB.- El Registrador Mercan-
 

 

   
 

te. mo eRegfstredor imucontil gl Centén Guayaquil, CER»

38 es 30 A

CY HECTOR MIGUEL Lo ANDRADE
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> ta escritura pública, en cumplimiento de lo disruestr en el Pecreto 733,

4
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11

18
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TTFICO: Nue con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es-

 

, Pfctado e? veintido: de Agosto e 111 novecientos setenta y cinco, por

1 Sr. Presidente de la Renública, publicado en el Registro oficial Nú-

ero R7R del veintinueve de igost" de mil novecientos seténta y cinco.-

uayaquil, AHeciocho de Yarzo de mil novecientos ochenta y dos.- El Re-

ristrador"Mercantil .- a, ,
=-- - - co 7

TAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Guayaquil, -

1

TT CCTORSUVETdelCantón

PTRATTFEICO:! Vue con fecha de> hoy, se tomó nota de la presente escritura

rública a foja 3.466 del negiatro Mercantil. Líbro de Industriales de 
11,982, al margén de la inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciocho -
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de Marzo de míl novecientos cofenta y dos.» El Registrador Mercantil .-
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